
INFORME SECRETARIAL 
Al despacho del señor juez memorial recibido vía correo electrónico por parte del apoderado 
judicial de la parte demandante, en el que solicita que se autorice la entrega de los títulos 
judiciales a favor de la demandante, la señora LISBET ELENA CATALAN HERRERA. Sírvase proveer. 
 
JULIO JOSE CANCHANO PARODY 
Secretario 

 

 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN SEBASTIÁN DE BUENAVISTA MAGDALENA 

jprmssebastian@cendoj.ramajudicial.gov.co  

San Sebastián de Buenavista, Magdalena, veintinueve (29) de febrero de dos 
mil veinticuatro (2024) 
 

REF: Rad. 47-692-40-89-001-2023-00093-00 PROCESO EJECUTIVO ALIMENTO DE  

MIMIMA CUANTIA seguida por LISBET ELENA CATALAN HERRERA contra MANUEL  

DAVID VILLEGAS BARRIOS. 

 

Visto el informe de secretaría, el despacho dispone: 

 
AUTO 

 

Observado el proceso de la referencia, nos damos cuenta que el Doctor JOSE 
DE LOS SANTOS CRESPO ORTIZ, en escrito de fecha 05 de febrero de 2024 solicitó 

a esta agencia judicial por medio de correo electrónico, se autorice por 
secretaria la entrega a nombre de la demandante LISBET ELENA CATALAN 

HERRERA, de los títulos judiciales descontados a la parte demandada con 
ocasión de este proceso.  
 

Asimismo, constata esta instancia que en el presente proceso por providencia 
fechada 24 de agosto de 2023, libró mandamiento de pago contra el 

ejecutado MANUEL DAVID VILLEGAS BARRIOS, auto que fue notificado al 
demandado quien no ejerció su derecho a la defensa, lo que se corrobora con 

las pruebas obrantes en el expediente virtual.  
 
Por lo expuesto y en virtud de que, en auto de fecha del 25 de enero del 2024, 

se ordenó seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo. Esta célula judicial 

accede a la solicitud de que se ordene y se haga efectivo la entrega de los 
títulos judiciales asociados con el presente proceso a favor de la señora LISBET 

ELENA CATALAN HERRERA. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

    
 

 
DARÍO ÁNGEL EGUIS SUÁREZ 

Juez 

mailto:jprmssebastian@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Dario Angel Eguis Suarez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

San Sebastian De Buenavista - Magdalena
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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